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. Guayaquil, 15 de Junio del 2009 

Señor Car. ADM. MOR. 
Fernando Carrión Robalino 
Ciudad. 

De mis consideraciones:   

      

Me es grato comunicarle que la junta General Extraordinaria y Uni 
Accionistas de la compañía CONSTRUCCIONES GUAYAQUIL S.A. CGUAY, 
celebrada el día 13 de Junio del 2009, tuvo el acierto de elegir a ust 
PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. Entre varias de sus 
atribuciones consta que ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual, tal como lo dispone el Artículo Duodécimo 
del Estatuto Social. 

Usted Reemplazará al señor Patricio Carrión Vela, quien renunció, cuyo 
mento fue inscrito en el registro mercantil con fecha 30 de Enero del 

2009. 

CONSTRUCCIONES GUAYAQUIL S.A. CGUAY Se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 27 
de Octubre del 2008, e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
21 de Enero del 2009. 

Atentamente, 

PAMELA ORTIZ MALDONADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

| 

  

ACEPTO el nombramiento que antecede, mi nacionalidad es ecuatoriana, y mi 
número de cedula es 1703376523. 

Guayaquil, 15 de Junio del 2009 
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NUMERO DE REPERTORIO: 27.189 
FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:34 
O 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Junio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CONSTRUCCIONES GUAYAQUIL S.A. CGUAY, a favor de 
FERNANDO DANIEL CARRION ROBALINO, a foja 59.943, 
Registro Mercantil número 11.471. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 11.445, del Registro Mercantil del 2.009, al margen 
de la inscripción respectiva. 
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